
 

 

Mercedes (B),  8 de Agosto de  2016.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. Juan Ustarroz 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°3482/16-DE 
De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 8/08/16, sobre tablas y por unanimidad sancionó la 
siguiente: 

 
ORDENANZA Nº7802/16 

Artículo 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a firmar el Boleto de Compra-
Venta por la venta de parcelas II y VIII del Parque Industrial Mercedes en 
consideración de los Proyectos Productivos presentados por la Empresa 
SYMBIOSIS GROUP SOCIEDAD ANONIMA, CUIT 30-71034422-8, por la 
suma fijada en USS20 por metro cuadrado o su equivalente en Pesos según 
la cotización oficial del Banco Nación al día de la firma del Boleto de 
Compra-Venta. Atendiendo a la siguiente FORMA DE PAGO e INTERESES: 

FORMA DE PAGO: 
 %15 del valor a la firma del boleto.- 
 %10 del valor a los 6 meses de la firma del boleto.- 
 %25 del valor al año de la firma del boleto.- 
 %25 del valor año y ½ de firma del boleto.- 
 %25 del valor dos años de firma del boleto.- 

 

 



INTERESES 

Sobre  el saldo deudor, se podrá optar por: 

a) TASA LIBOR EN DOLARES.- 

b) TASA BADLAR EN PESOS.- 

Artículo 2°.- FIJASE en el boleto de compraventa una garantía de cupo del 60% por 
cada proyecto productivo para recursos humanos residentes en 
Mercedes, con una antigüedad de 5 años. 

Artículo 3°.- Se adjuntan como anexos I y II los respectivos proyectos productivos.- 

Artículo 4°.- Comuníquese, regístrese,  dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

                                                                             Saludo al Señor Intendente Municipal, 
muy atentamente.- 



 



 



 



 



 


